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calle fle Guarnan ei Bueno, numere l‘2ó. de esta capital, y cons
tará de once series de 60,000 billetes cada una. al precio de 250 
pesetas el billete, divididos en décimos a 25 pesetas. Se distri
buirán 10,500 000 pesetas en 8,772 premios para cada serie, con
forme al siguiente prospecto, aprobado por Resolución de 15 de 
diciembre de 1964;

Premios de 
cada serie Pesetas

1 de ...................................................... 1,000.000
1 de ...................................................... 500.000
1 de ...................................................... 250.000
2 de 50.000 pesetas ...................................... 100.000
2 de 25.000 pesetas .. .................................. 50.000

10 de 15.000 pesetas ........................................ 150.000
1.854 de 2.500 pesetas ....................................... 4.635.000

599 de 2.500 pesetas cada uno para los bi
lletes cuyas dos últimas cifras sean 
iguales a las del que obtenga el premio
primero ... . ..... ................................... 1.497.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes d ■ la 
centena del que obtenga el premio pri
mero ............................................................ 247.500

99 aproximaciones de 2.500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de la
centena del premio segundo .................... 247.500

99 aproxiinaciimes de 2,500 pesetas cada 
una para los 99 números restantes de la
centena del premio tercero .................... 247.500

2 aproximaciones de 20.000 pesetas cada una 
para los números anterior y posterior al
del premio primero ................................... 40.000

2 aproximaciones de 10.000 pesetas cada 
una para ios números anterior y poste
rior al del premio segundo .................... 20.000

2 aproximaciones de 7.625 pesetas cada 
una para los números anterior y poste
rior al del premio tercero ....................... 15.250

5.999 reintegros de 250 pesetas cada uno para 
los números cuya última cifra sea igual 
a la del que obtenga el premio primero. 1.499.750

8.772 10,500.000

Para la adjudicación de las aproximaciones de 2.500 pesetas 
se entiende que si el premio primero corresponde, por ejemplo, 
al número 25, se consideran agraciados los 99 números restan
tes de la centena; es decir, desde el 1 al 24 y del 26 al 100, y en 
igual forma las aproximaciones de los premios segundo y ter
cero.

Tendrán derecho al premio de 2.500 pesetas todos los billetes 
cuyas dos últimas cifras sean iguales y estén igualmente dis
puestas que las del que obtenga el premio primero.

Tendrán derecho al reintegro del precio del billete todos 
aquéllos cuya última cifra sea igual a la del que obtenga el 
premio primero.

Los premios correspondientes a aproximaciones, reintegros 
y terminaciones serán compatibles entre si y con cualesquiera 
otros que pudieran corresponder al billete.

Para la adjudicación de las aproximaciones señaladas para 
los números anterior y posterior de los tres premios mayores, 
se entenderá que si saliese premiado el número 1, su anterior 
es el 60.000, y si éste fuese el agraciado, el billete núme
ro 1 será el siguiente.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en 
la Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después 
un sorteo especial para adjudicar cinco premios de 500 pesetas 
entre las doncellas acogidas en los establecimientos de Benefi
cencia Provincial de Madrid. Estos actos serán públicos, y los 
concurrentes interesados en el sorteo tienen derecho, con la 
venia del Presidente, a hacer observaciones sobre dudas que 
tengan respecto a las operaciones del mismo,

Al día siguiente de efectuado el sorteo se expondrá al pú
blico la lista de los números que hayan obtenido premio, único 
documento por el que se efectuarán los pagos.

Los premios y reintegros se pagarán por las Administracio
nes en que se hayan expendido los billetes .previa presentación 
de éstos, de conformidad con lo establecido en los artícu
los 13 y 18, respectivamente, de la vigente Instrucción de Lo
terías.

Madrid, 16 de agosto de 1965.—^E1 Jefe del Servicio, Prancis-' 
co Rodríguez Cirugeda.

RESOLUCION del Servicio Nacional de Loterías 
por la que se adjudican los cinco premios de 500 pe
setas cada uno asignados a las doncellas acogidas 
en los Establecimientos de Beneficencia provincial 
de ‘Madrid

En el sorteo celebrado noy, con arreglo al articulo 57 de la 
Instrucción General de Loterías de 23 de marzo de 1956. para 
adjudicar los cinco premios de 500 pesetas cada uno asignados

a las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 
orovlncial de Madrid, han resultado agraciadas las .siguientes-

Josefa Martin Martin y María del Mar Martin Redondo, del 
Colegio de Nuestra Señora de las Mercedes, y Eldina María Díaz 
Manaser, María Josefa Serradilla López y María de las Nieves 
García Retuerto, del Colegio de La Paz.

Lo que se anuncia para conocimiento clei oubuci v demas 
-■ledos

Madrid, 16 de agosto de 1965.—El Segundo Jefe del Servicio, 
Rafael Alonso.

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

DECRETO 2392/1965, de 22 de julio, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Arri
gorriaga (Vizcaya).

Examinado el expediente instruido por ei Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Arrigorriaga iVizcaya) y, apreciándose 
que en el mismo se han cumplido los requisitos legales; de con
formidad con lo dictaminado por ia Comisión Permanente del 
Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación 
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión 
del día veintiuno de julio de mil novecientos -sesenta y cinco,

DISPONGO ;
Artículo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo 
a la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Arrigorriaga (Vizcaya), con presupuesto total de un millón 
cuatrocientas cincuenta mil seiscientas seis pesetas con treinta 
y siete céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el or
ganismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de subasta pública que prevé el apartado primero 
del artículo veintiocho de ia Ley ds Bases de Contratos del 
Estado de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, que deroga el capitulo quinto de la de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de mil 
novecientos once.

Articulo segundo.—De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin inte
rés alguno, la cantidad de un m-illón trescientas cinco mil qui
nientas cuarenta y cinco pesetas con setenta y cuatro céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintiséis mil ciento diez pesetas con noventa y dos céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consi^aclón figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los presupuestos generales del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación prece-ptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintitrés mil ciento 
sesenta y dos pesetas con diez céntimos, que será cargada a la 
titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo seiscientos, 
artículo seiscientos diez, servicio trescientos siete, numeración: 
Seiscientos once-tresclentos siete del Presupuesto correspondien
te al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el Ayuntamiento 
de la citada localidad aporta en metálico la cantidad de sesenta 
y dos mil pesetas para ayuda de las obras, siendo el valor asig
nado ál solar de cuarenta y nueve mil ochocientas noventa y ocho 
pesetas con cincuenta y tres céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministei ios de Hacienda y de la Go
bernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecución 
de este Decreto

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2393/1965, de 22 de julio, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Pru
na (Sevilla).

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción por el régimen de «viviendas 
de renta limitada» de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Pruna (Sevilla), y apreciándose que en 
el mismo se han cumplido los requisitos legales; de conformidad
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con lo dictaminado por la Comisión Permanente del Consejo 
de Estado, a propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del dia 
veintiuno de julio de mil novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO:
Articulo primero.—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin

ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Pruna (Sevilla), con presupuesto total de un millón doscien
tas cincuenta y siete mil cuatrocientas quince pesetas con vein
tiocho céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el 
Organismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará 
el procedimiento de subasta pública que prevé el apartado pri
mero del articulo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos 
del Estado de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesen
ta y tres, que deroga el capitulo quinto de la de Administración 
y Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julio de 
mil novecientos once.

Articulo segundo.—De la suma indicada en el articulo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón sesenta y ocho mil ochocientas 
quince pesetas con cincuenta y siete céntimos, de cuyo anticipo 
se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón de veintiún mil 
trescientas setenta y seis pesetas con treinta y dos céntimos, 
a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro inclusive, con 
cargo a la consignación figurada para construcción de cuarteles 
del Cuerpo mencionado en los Presupuestos Generales del Es
tado.

Articulo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de veintinueve mil nove
cientas veinticuatro pesetas con setenta y nueve céntimos, que 
será cargada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, 
capítulo seiscientos, artículo seiscientos diez, servicio trescientos 
siete, numeración: Seiscientos once-trescientos siete del Presu
puesto correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, 
y el Ayuntamiento de la citada localidad aporta la cantidad de 
ciento cinco mil setecientas ochenta y tres pesetas con veintiocho 
céntimos en metálico para ayuda de las obras, siendo el valor 
asignado al solar de cincuenta y dos mil ochocientas noventa y 
una pesetas con sesenta y cuatro céntimos.

Artículo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2394/1965, de 22 de julio, sobre construc
ción de casa-cuartel para la Guardia Civil en Ayelo 
de Malferit (Valencia)

Examinado el expediente instruido por el Ministerio de la 
Gobernación para la construcción, por el régimen de «viviendas 
de renta limitada», de un edificio destinado a acuartelamiento 
de la Guardia Civil en Ayelo de Malferit (Valencia) y, aprecián
dose que en el mismo se han cumplido los requisitos legales: de 
conformidad con lo dictaminado por la Comisión Permanente 
del Consejo de Estado, a propuesta del Ministro de la Gober
nación y previa deliberación del Consejo de Ministros en su 
reunión del día veintiuno de julio de mil novecientos sesenta 
y cinco

DISPONGO:

Artículo primero,—Conforme a lo dispuesto en la Ley de quin
ce de julio de mil novecientos cincuenta y cuatro, que establece 
el régimen de «viviendas de renta limitada», hecho extensivo a 
la Guardia Civil por Orden de la Presidencia del Gobierno de 
primero de febrero de mil novecientos sesenta y dos, se autoriza 
al Ministerio de la Gobernación para concertar con el Instituto 
Nacional de la Vivienda la operación oportuna para la construc
ción de un edificio destinado a casa-cuartel de la Guardia Civil 
en Ayelo de Malferit (Valencia), con presupuesto total de un 
millón trescientas ochenta y cinco mil ochenta y tres pesetas con 
noventa céntimos, ajustándose al proyecto formalizado por el 
organismo técnico correspondiente de la Dirección General de 
aquel Cuerpo, y en la ejecución de cuyas obras se aplicará el 
procedimiento de subasta pública que prevé el apartado primero 
del artículo veintiocho de la Ley de Bases de Contratos del 
Estado de veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y 
tres, que deroga el capítulo quinto de la de Administración y

Contabilidad de la Hacienda Pública de primero de julié de 
mil novecientos once. ,

Artículo segundo.—^De la suma indicada 'en el artículo ante
rior, el Instituto Nacional de la Vivienda anticipará, sin interés 
alguno, la cantidad de un millón ciento cuarenta y seis mil 
ciento cuarenta y seis pesetas con cincuenta y cuatro céntimos, 
de cuyo anticipo se resarcirá en cincuenta anualidades, a razón 
de veintidós mil novecientas veintidós pesetas con noventa y tres 
céntimos, a partir del año mil novecientos sesenta y cuatro 
inclusive, con cargo a la consignación figurada para construcción 
de cuarteles del Cuerpo mencionado en los Presupuestos genera
les del Estado.

Artículo tercero.—Como aportación preceptiva e inmediata, 
el Estado contribuirá con la cantidad de setenta y dos mil no
vecientas diecisiete pesetas con cincuenta céntimos, que será car
gada a la titulación figurada en la Sección dieciséis, capítulo 
seiscientos, articulo seiscientos diez, servicio trescientos siete, 
numeración: Seiscientos once-trescientos siete del Presupuesto 
correspondiente al año mil novecientos sesenta y cuatro, y el 
Ayuntamiento de la citada localidad aporta en metálico la can
tidad de ciento doce mil quinientas diecinueve pesetas con ochen
ta y seis céntimos para ayuda de las obras, siendo el valor asig
nado al solar de cincuenta y tres mil quinientas pesetas.

Articulo cuarto.—Por los Ministerios de Hacienda y de la 
Gobernación se dictarán las disposiciones convenientes en ejecu
ción de este Decreto.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2395/1965, de 22 de julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoria de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a favor de la Congregación de Religiosos Terciarlos 
Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores.

En el presente año celebra el setenta y cinco aniversario de 
su fundación la Congregación de Religiosos Terciarios Capuchi
nos de Nuestra Señora de los Dolores, que con especial dedica
ción a la reeducación de la juventud y en intima colaboración 
con los Tribunales Tutelares de Menores, viene realizando una 
extraordinaria y eficacísima labor en el campo de su competen
cia, con métodos propios y resultados que han rebasado el área 
nacional.

y como sus especiales merecimientos la hacen acreedora a 
la recompensa creada para premio y señalamiento a la estima
ción pública de quienes prueban altos méritos en el ejercicio mi
litante de la caridad, materia definida en el artículo sexto def 
Real Decreto de veintinueve de julio de mil novecientos diez, 
por el que se rige la Orden Civil de Beneficiencia: a propuesta 
del Ministro de la Gobernación y previa deliberación del Con
sejo de Ministros en su reunión del día veintiuno de julio de mil 
novecientos sesenta y cinco,

DISPONGO :
El ingreso en la Orden Civil de Beneficencia con categoría 

de Gran Cruz y distintivo blanco, de la Congregación de Religio
sos Terciarlos Capuchinos de Nuestra Señora de los Dolores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a 
veintidós de julio de mil novecientos sesenta y cinco.

FRANCISCO FRANCX)
El Ministro de la Gobernación, 

CAMILO ALONSO VEGA

DECRETO 2396/1965, de 22 de julio, por el que se 
concede el ingreso en la Orden Civil de Beneficen
cia, con categoria de Gran Cruz y distintivo blanco, 
a favor de don Manuel Sola y Rodríguez Bolívar, 
Alcalde-Presidente del excelentisimo Ayuntamiento 
de Granada.

En atención a los méritos contraídos por el señor don Manuel 
Sola y Rodrígue2i-Bolívar, Alcalde-Presidente del excelentísimo 
Ayuntamiento de Granada, con los destacados servicios de coope
ración personal y económica prestados al vecindario con ocasión 
de los terremotos de mil novecientos cincuenta y seis e inundar 
clones de mil novecientos sesenta y tres, y a su constante preocu
pación por el bienestar del mismo, poniendo siempre de mani
fiesto un evidente sacrificio del interés personal en bien de los 
necesitados: en testimonio de reconocimiento y por encontrarse 
comprendido en el articulo sexto del Real Decreto de veintinueve 
de julio de mil novecientos diez por el que se rige la Orden Ci
vil de Beneficencia.


